
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA LT • LES D SAN M 	RTA 

SANTA AR EA. 	 ME, 	Á 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO N" 	31  
Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA 
DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS 

'PEDRO MIGUI 	AL9 	9  DOI• 	 EÑA 

SECRETARIO 

Notifíquese. 
El Juez, 

O SAUCEDO GONZALEZ 

Santa Marta, 03 de marzo de 2020. 
En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra 
pendiente de notificar. Ordene. 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

RAD.: 2018-01029-00 

Santa Marta, Tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020). 

En atención a que la parte demandante no ha realizado las diligencias que permitan dar con la 
notificación del mandamiento de pago del demandado CARLOS ENRIQUE OBREGON 
ZUÑIGA, el Despacho iniciará el trámite de desistimiento tácito de que trata el art. 317 del 
C.G.P. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

ÚNICO: Requerir al demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de este proveído notifique el auto que libró mandamiento de pago conforme lo 
dispone el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P al ejecutado CARLOS ENRIQUE OBREGON 
ZUÑIGA, so pena de que, vencido ese plazo, se dé por terminado el proceso por desistimiento 
tácito. 

I.A 



Santa Marta, 2 de Marzo de 2020. 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que la 
parte demandante no presentó notificaciones de la demanda Ordene. 

PEDRO M. MALDONADO P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

RADICADO: 47-001-4089-001-2018-01018-00 

Santa Marta, tres (3) de Marzo de dos mil veinte (2020) 

Revisado el presente proceso, advierte el Despacho que transcurrió el término para que la 
parte ejecutante realizara la notificación de la parte demandada y no lo hizo, en 
consecuencia deviene la aplicación de las disposiciones consagradas en el Art. 317 Núm. 
2 del Código General del Proceso, el cual se encuentra vigente y dispone " Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas permanezca 
inactivo en la secretaria del Despacho porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicio a cargo de las partes". 

Al aplicar esa disposición el Juez actúa dentro de sus facultades por ser una decisión que 
se soporta en la ley y por tanto no vulnera el debido proceso. 

Al Juez corresponde el impulso procesal, sin embargo este no puede actuar por las partes 
en materia de notificaciones, es a estas a quienes les compete realizar todas las diligencias 
tendientes a evacuar dicha carga procesal. 

Por lo expuesto el Juzgado 
RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda por lo dicho 
en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efecto la demanda 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas. 

CUARTO: Anótese en los documentos que sirvieron de base para proferir mandamiento 
ejecutivo tal circunstancias, desglósense y archívese el expediente.. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

RAUL ALBE O SAUCEDO GONZALEZ 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA 1f9 
MRSTAGARTA 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

O SAUCEDO GONZALEZ 

Santa Marta, 2 de Marzo de 2020. 	. 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que la 
parte demandante no presentó notificaciones de la demanda Ordene. 

PEDRO M. MALDONADO P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

RADICADO: 47-001 -4089-001 -201 8-01 024-00 

Santa Marta, tres (3) de Marzo de dos mil veinte (2020) 

Revisado el presente proceso, advierte el Despacho que transcurrió el término para que la 
parte ejecutante realizara la notificación de la parte demandada y no lo hizo, en 
consecuencia deviene la aplicación de las disposiciones consagradas en el Art. 317 Núm. 
2 del Código General del Proceso, el cual se encuentra vigente y dispone " Cuando un 
proceso o actuación dé cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas permanezca 
inactivo en la secretaria del Despacho porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicio a cargo de las partes". 

Al aplicar esa disposición el Juez actúa dentro de sus facultades por ser una decisión que 
se soporta en la ley y por tanto no vulnera el debido proceso. 

Al Juez corresponde el impulso procesal, sin embargo este no puede actuar por las partes 
en materia de notificaciones, es a estas a quienes les compete realizar todas las diligencias 
tendientes a evacuar dicha carga procesal. 

Por lo expuesto el Juzgado 
RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda por lo dicho 
en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efecto la demanda 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas. 

CUARTO: Anótese en los documentos que sirvieron de base para proferir mandamiento 
ejecutivo tal circunstancias, desglósense y archívese el expediente.. 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

RTO SAUCEDO GONZALEZ 

Santa Marta, 2 de Marzo de 2020. 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que la 
parte demandante no presentó notificaciones de la demanda Ordene. 

PEDRO M. MALDONADO P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

RADICADO: 47-001 -4089-001 -201 8-01 027-00 

Santa Marta, tres (3) de Marzo de dos mil veinte (2020) 

Revisado el presente proceso, advierte el Despacho que transcurrió el término para que la 
parte ejecutante realizara la notificación de la parte demandada y no lo hizo, en 
consecuencia deviene la aplicación de las disposiciones consagradas en el Art. 317 Núm. 
2 del Código General del Proceso, el cual se encuentra vigente y dispone " Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas permanezca 
inactivo en la secretaria del Despacho porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicio a cargo de las partes". 

Al aplicar esa disposición el Juez actúa dentro de sus facultades por ser una decisión que 
se soporta en la ley y por tanto no vulnera el debido proceso. 

Al Juez corresponde el impulso procesal, sin embargo este no puede actuar por las partes 
en materia de notificaciones, es a estas a quienes les compete realizar todas las diligencias 
tendientes a evacuar dicha carga procesal. 

Por lo expuesto el Juzgado 
RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda por lo dicho 
en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efecto la demanda 

TERCERO Levantar las medidas cautelares decretadas. 

CUARTO: Anótese en los documentos que sirvieron de base para proferir mandamiento 
ejecutivo tal circunstancias, desglósense y archívese el expediente.. 



NOTI 	ESE Y CUMPLASE. 

! I y  EL JUEZ, 

QUINTO: Sin condena en costas. 

SAUCEDO GONZÁLEZ 

Santa Marta, 03 de marzo de 2020. 
INFORME: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que ha transcurrido más de un 

año desde la última actuación. Ordene. 

PEDRO M. MALDONADO P. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SANTA MARTA 

RAD.:2018-01032-00 

Santa Marta, Tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que por auto 
del 8 de octubre de 2018 se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, data desde la 

cual no se ha realizado ninguna otra actuación o diligencia. 

Ahora bien, corno a consecuencia de ello el proceso permaneció sin actividad alguna por más de un año, 
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. el cual establece 

que el desistimiento tácito se aplicará "cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (I) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes", a ello se procederá dejando sin efectos 

la demanda, dando por terminado el proceso, cancelando las medidas cautelares decretadas siempre que no 

hubiera embargo de remanente. 

Por lo expuesto, se 
RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCHIVESE. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no hubiera embargo 

remanente. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que acompañan la demanda a la parte actora, con las 

constancias del caso. 

LA 



O SAUCEDO GONZÁLEZ 

Santa Marta, 03 de marzo de 2020. 
INFORME: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que ha transcurrido más de un 

año desde la última actuación . Ordene. 

PEDRO M. MALDONADO P. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SANTA MARTA 

RAD.:2018-01038-00 

Santa Marta, Tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretaria] que antecede y una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que por auto 
del 14 de septiembre de 2018 se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, data desde 

la cual no se ha realizado ninguna otra actuación o diligencia. 

Ahora bien, como a consecuencia de ello el proceso permaneció sin actividad alguna por más de un año, 
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. el cual establece 

que el desistimiento tácito se aplicará "cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (I) alio en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes", a ello se procederá dejando sin efectos 

la demanda, dando por terminado el proceso, cancelando las medidas cautelares decretadas siempre que no 

hubiera embargo de remanente. 

Por lo expuesto, se 
RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCHIVESE. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no hubiera embargo 

remanente. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que acompañan la demanda a la parte actora, con las 

constancias del caso. 

QUINTO: Sin condena en costas. 

NOT 	UESE Y CU ' • SE. 

EL JUEZ, 

LA 
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 NOT I li UESE Y CUMPLASE. 

RAUL ALA O SAUCEDO GONZÁLEZ 

Santa Marta, 03 de marzo de 2020. 
INFORME: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que ha transcurrido más de un 

año desde la última actuación . Ordene. 

PEDRO M. MALDONADO P. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SANTA MARTA 

RAD.:2018-01041-00 

Santa Marta, Tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que por auto 
del 14 de septiembre de 2018 se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, data desde 

la cual no se ha realizado ninguna otra actuación o diligencia. 

Ahora bien, como a consecuencia de ello el proceso permaneció sin actividad alguna por más de un año, 
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. el cual establece 

que el desistimiento tácito se aplicará "cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes", a ello se procederá dejando sin efectos 

la demanda, dando por terminado el proceso, cancelando las medidas cautelares decretadas siempre que no 

hubiera embargo de remanente. 

Por lo expuesto, se 
RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCHIVESE. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no hubiera embargo 

remanente. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que acompañan la demanda a la parte actora, con las 

constancias del caso. 

QUINTO: Sin condena en costas. 

EL JUEZ, 

LA 
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Santa Marta, 03 de marzo de 2020. 
INFORME: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que ha transcurrido más de un 

año desde la última actuación. Ordene. 

PEDRO M. MALDONADO P. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SANTA MARTA 

RAD.:2018-01077-00 

Santa Marta, Tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que por auto 
del 25 de septiembre de 2018 se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, data desde 
la cual no se ha realizado ninguna otra actuación o diligencia. 

Ahora bien, como a consecuencia de ello el proceso permaneció sin actividad alguna por más de un año, 
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en numeral segundo del articulo 317 del C.G.P. el cual establece 

que el desistimiento tácito se aplicará "cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación. a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en cosías "o perjuicios" a cargo de las partes'', a ello se procederá dejando sin efectos 

la demanda, dando por terminado el proceso, cancelando las medidas cautelares decretadas siempre que no 

hubiera embargo de remanente. 

Por lo expuesto, se 
RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCHIVESE. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no hubiera embargo 

remanente. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que acompañan la demanda a la parte actora, con las 

constancias del caso. 

QUINTO: Sin condena en costas. 

   

10 UESE Y CUMPLASE. 

41111% 
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RAUL ALB TO SAUCEDO GONZÁLEZ 

I.A 
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PEDRO M. MALDONADO P. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

QUINTO: Sin condena en costas. 

ESE Y CUMPLASE. 

EL JUEZ, 

SAUCEDO GONZÁLEZ 

Santa Marta, 03 de marzo de 2020. 
INFORME: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que ha transcurrido más de un 

año desde la última actuación . Ordene. 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SANTA MARTA 

RAD.:2018-01091-00 

Santa Marta, Tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que por auto 
del I° de octubre de 2018 se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, data desde la 

cual no se ha realizado ninguna otra actuación o diligencia. 

Ahora bien, corno a consecuencia de ello el proceso permaneció sin actividad alguna por más de un año, 
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. el cual establece 

que el desistimiento tácito se aplicará "cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (I) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes", a ello se procederá dejando sin efectos 

la demanda, dando por terminado el proceso, cancelando las medidas cautelares decretadas siempre que no 

hubiera embargo de remanente. 

Por lo expuesto, se 
RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCHIVESE. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no hubiera embargo 

remanente. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que acompañan la demanda a la parte actora, con las 

constancias del caso. 

LA 
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QUINTO: Sin condena en costas. 

NOTIF 

EL JUEZ, 

RAUL ALBE 

ESE Y CUMPLASE. 

SAUCEDO GONZÁLEZ 

I.A 

Santa Marta, 03 de marzo de 2020. 
INFORME: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que ha transcurrido más de un 

año desde la última actuación . Ordene. 

PEDRO M. MALDONADO P. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SANTA MARTA 

RAD.:2018-00979-00 

Santa Marta, Tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que por auto 
del 04 de septiembre de 2018 se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, data desde 
la cual no se ha realizado ninguna otra actuación o diligencia. 

Ahora bien, como a consecuencia de ello el proceso permaneció sin actividad alguna por más de un año, 
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. el cual establece 

que el desistimiento tácito se aplicará "cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (0 año en-  primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la ultima notificación o desde la ultima diligencia o actuación, a petición de parte o de Ocio. 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las panes", a ello se procederá dejando sin efectos 

la demanda, dando por terminado el proceso, cancelando las medidas cautelares decretadas siempre que no 

hubiera embargo de remanente. 

Por lo expuesto, se 
RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCHIVESE. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no hubiera embargo 

remanente. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que acompañan la demanda a la parte actora, con las 

constancias del caso. 
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PEDRO M. MALDONADO P. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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EL JUEZ, 

TO SAUCEDO GONZÁLEZ 

I.A 

Santa Marta, 03 de marzo de 
INFORME: En la fecha paso 
año desde la última actuación 

2020. 
al Despacho el presente proceso, informando que ha transcurrido más de un 

. Ordene. 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SANTA MARTA 

RAD.:2018-00980-00 

Santa Marta, Tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que por auto 
del 04 de septiembre de 2018 se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, data desde 

la cual no se ha realizado ninguna otra actuación o diligencia. 

Ahora bien, como a consecuencia de ello el proceso permaneció sin actividad alguna por más de un año, 
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. el cual establece 

que el desistimiento tácito se aplicará "cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría de/despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas "o peduicios" a cargo de las partes", a ello se procederá dejando sin efectos 

la demanda, dando por terminado el proceso, cancelando las medidas cautelares decretadas siempre que no 

hubiera embargo de remanente. 

Por lo expuesto, se 
RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCH1VESE. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no hubiera embargo 

remanente. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que acompañan la demanda a la parte actora, con las 

constancias del caso. 
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Santa Marta, 03 de marzo de 2020. 
INFORME: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que ha transcurrido más de un 

año desde la última actuación . Ordene. 

PEDRO M. MALDONADO P. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SANTA MARTA 

RAD.:2018-00989-00 

Santa Marta, Tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que por auto 
del 06 de septiembre de 2018 se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, data desde 

la cual no se ha realizado ninguna otra actuación o diligencia. 

Ahora bien, corno a consecuencia de ello el proceso permaneció sin actividad alguna por más de un año, 
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en numeral segundo del artículo 3 I 7 del C.G.P. el cual establece 

que el desistimiento tácito se aplicará "cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación., a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las panes", a ello se procederá dejando sin efectos 

la demanda, dando por terminado el proceso, cancelando las medidas camelares decretadas siempre que no 

hubiera embargo de remanente. 

Por lo expuesto, se 
RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCHIVESE. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no hubiera embargo 

remanente. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que acompañan la demanda a la parte actora, con las 

constancias del caso. 

1.A 
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Santa Marta, 03 de marzo de 2020. 
INFORME: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que ha transcurrido más de un 
año desde la última actuación . Ordene. 

PEDRO M. MALDONADO P. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SANTA MARTA 

RAD.:2018-00995-00 

Santa Marta, Tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que por auto 
del, I O de septiembre de 2018 se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, data desde 
la cual no se ha realizado ninguna otra actuación o diligencia. 

Ahora bien, como a consecuencia de ello el proceso permaneció sin actividad alguna por más de un año, 
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. el cual establece 
que el desistimiento tácito se aplicará "cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes", a ello se procederá dejando sin efectos 
la demanda, dando por terminado el proceso, cancelando las medidas cautelares decretadas siempre que DO 

hubiera embargo de remanente. 

Por lo expuesto, se 
RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCHIVESE. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no hubiera embargo 
remanente. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que acompañan la demanda a la parte actora, con las 
constancias del caso. 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE.PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA ML-TIPLES DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA, 	DA 14AR 2020  
NOTIFICADO POR ANO5ACION EN ENFADO N" D  
Y POR CORREO ELECTIIONICO DE LA PECHA A LA 
DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

PEDRO MIGU 	Ália l 	EÑA 

SECRETARIO 

Notifíquese. 
El Juez, 

TO SAUCEDO GONZÁLEZ 

Santa Marta, 03 de marzo de 2020. 
En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra 
pendiente de notificar. Ordene. 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

RAD.: 2018-00988-00 

Santa Marta, Tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020). 

En atención a que la parte demandante no ha realizado las diligencias que permitan dar con la 
notificación del mandamiento de pago del demandado KENYDE MANUEL CORONADO 
GARCÍA, el Despacho iniciará el trámite de desistimiento tácito de que trata el art. 317 del 
C.G.P. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

ÚNICO: Requerir al demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de este proveído notifique el auto que libró mandamiento de pago conforme lo 
dispone el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P al ejecutado KENYDE MANUEL CORONADO 
GARCíA, so pena de que, vencido ese plazo, se dé por terminado el proceso por desistimiento 
tácito. 

I.A 
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